ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO PLENO CELEBRADA EL DÍA 19 DE ENERO DE 2006
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SECRETARIO:
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____________________________________


En San Sebastián de los Reyes (Madrid), siendo las diecisiete horas y treinta y cinco minutos del día 19 de Enero de 2006, se reúnen en primera convocatoria en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde, D. José Luis Fernández Merino, las personas arriba relacionadas, al objeto de celebrar sesión ordinaria del Ayuntamiento Pleno conforme al orden del día expresado en la convocatoria.


A efectos de votaciones se hace constar que este órgano colegiado está integrado por veinticinco miembros de hecho y de derecho. 

Se trataron los siguientes asuntos:

Nº 1.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LAS ACTAS CORRESPONDIENTES A LAS SESIONES DE 15 Y 29 DE DICIEMBRE DE 2005 Y 12 DE ENERO DE 2006, ORDINARIA Y EXTRAORDINARIAS, RESPECTIVAMENTE.


Se aprueban por unanimidad las actas de las sesiones indicadas en el epígrafe.

Nº 2.- P 12/05. INICIATIVA PARA EJECUCIÓN PRIVADA DEL PLANEAMIENTO EN LA UNIDAD DE EJECUCIÓN 12, PILAR DE ABAJO.

Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): El 17 de Noviembre la Comisión Gestora de la Unidad de Ejecución 12, Pilar de Abajo, presentó en el Registro documentación necesaria para promover por iniciativa privada la mencionada Unidad. 


El ámbito de Pilar de Abajo es una porción de terreno de 56.122 m2; está situada entre el Paseo de Europa, Tejas Verdes, Moscatelares, el Polígono de la Hoya y la parcela donde la Empresa Municipal de la Vivienda está construyendo los apartamentos para jóvenes en alquiler. 

Existe con los propietarios un Convenio Urbanístico en virtud del cual el desarrollo de la Unidad se establece con los siguientes coeficientes: se establece una edificabilidad del 1,255 m2/m2, lo que da una edificabilidad total al ámbito de 70.153 m2, de los cuales el 63% es vivienda libre, el 19% es vivienda protegida porque conlleva unas 130 viviendas de protección pública y el 14% está destinada a actividades económicas; además, la cesión al Ayuntamiento que es del 15% de los aprovechamientos. 

La documentación que se ha presentado por parte de la Comisión Gestora cumple con lo dispuesto en la Ley del Suelo de la Comunidad de Madrid en su artículo 106 y, por lo tanto, se propone estimar la iniciativa, que se proceda al análisis en tramitación de las herramientas de planeamiento, es decir, del Plan Parcial, del Proyecto de Urbanización y de las Bases y Estatutos de la Junta de Compensación y, naturalmente, que se someta el acuerdo a información pública mediante la publicación en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid. 
Sr. Fernández Mateo (PP): Teniendo en cuenta dónde está situada esta actuación, actualmente es una isla de lo que es el centro de San Sebastián de los Reyes, entre el casco y Moscatelares, está absolutamente degradada ya no sólo por el Paseo de Europa y los infinitos retrasos que hay en las obras que se iban a acometer. Nosotros le instamos desde este Grupo Popular a que cuanto antes se realice esta actuación, que el Ayuntamiento vaya lo más rápidamente posible en la tramitación de este expediente y, una vez más, le animamos también a que se acometan lo más rápidamente posible las obras del Paseo de Europa. 

Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): Totalmente de acuerdo en lo comentado. Es la reunión entre Moscaletares y el casco antiguo. Es voluntad municipal desarrollarle lo antes posible, no obstante esta es una Unidad de Ejecución mediante Junta de Compensación e iniciativa privada. Es decir, hemos mantenido conversaciones para también tratar de acelerar que los propietarios responsables últimos de poner en marcha esta actuación trajesen los papeles e iniciasen los mecanismos lo antes posible. Así ocurrió en su momento con Tejas Verdes, que es la colindante y ya se ha puesto en marcha. Pilar de Abajo es la siguiente y las obras de urbanización del Paseo de Europa ya están en marcha. Esas tres urbanizaciones completarán y cerrarán el casco en esa zona que hasta hace poco era suelo no urbanizable, urbano no consolidado y que, sin duda, creaba una brecha en el continuo urbano de San Sebastián de los Reyes. Creo que se han puesto las herramientas en marcha y en breve veremos esa zona totalmente remodelada y urbanizada. 
- No hay más intervenciones - 


Mediante escrito nº 31920 de Registro General de Entrada, se ha presentado el día 17 de noviembre de 2005 solicitud de iniciativa para ejecución directa por los propietarios del planeamiento y su gestión de la Unidad de Ejecución (U.E.) 12, Pilar de Abajo, actuación promovida por la Comisión Gestora del ámbito indicado, constituida en escritura pública autorizada por el Notario de San Sebastián de los Reyes, D. Emiliano Álvarez Buitrago, con fecha de 5 de octubre de 2001; y en su representación D. José García Fermín.


Como cuestión previa se apunta que, conforme al art. 1 de los Estatutos de la Comisión Gestora esta es una organización carente de personalidad jurídica, es decir, carece de aptitud para ser sujeto, activo o pasivo, de relaciones jurídicas. Siendo ello así, parece conveniente que la iniciativa sea suscrita por los distintos propietarios integrados en la Comisión Gestora, sin perjuicio de indicar que la sociedad NAZAR, S.A., representada por el Sr. García Fermín acredita por sí sola, según resulta de las notas simples del Registro de la Propiedad, la titularidad de 36.326,80 m2, que representa un 64,72% de la superficie del ámbito (56.122,53 m2 según medición topográfica del Plan Parcial).


La documentación presentada con la iniciativa, de conformidad con lo dispuesto en el art. 106 de la Ley 9/2001 de 17 de julio, es la siguiente:

a) Acreditación del porcentaje mínimo de superficie del ámbito necesario para formular la iniciativa.

b) Relación de fincas comprendidas en la U.E. 12, con expresión de sus titulares e indicación de su domicilio.

c) Plan Parcial de Reforma Interior de la U.E. 12. No se acredita pago de tasas.

d) Proyecto de Urbanización de la citada unidad de ejecución. No se acredita pago de tasas.

e) Proyecto de Estatutos y Bases de Actuación de la Junta de sanción que debe constituirse. No  se acredita pago de tasas.

f) Anuncios de la iniciativa publicados en el diario CINCO DIAS de 5 de mayo de 2005 y en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid de fecha 12 del mismo mes y año.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS


I.-
 La iniciativa se ajusta a las determinaciones del vigente Plan General de Ordenación, fichas U.E. 12 y 54 de las zonas de ordenación.


No obstante, la superficie reconocida al  Ayuntamiento es de 8.107,65 m2, levemente inferior a la que como condicionante de la actuación señala el  Plan General (15% s/54.580=8.187 m2). De mantenerse el porcentaje sobre la superficie real de la U.E. (56.122,53 m2) la superficie de propiedad pública municipal  sería de 8.418 m2.


En los términos del Convenio Urbanístico de 8 de junio de 2001, se trata de un suelo urbano no consolidado, precisado de obras de urbanización en régimen de ordenación integrada de ejecución y que requiere equidistribución de beneficios y cargas.


II.-
 La documentación aportada es suficiente en los términos requeridos por el  art. 106 de la Ley 9/2001 de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid.

 


III.-
 Es órgano competente para la adopción del acuerdo de estimación o desestimación de la iniciativa, el Ayuntamiento Pleno a propuesta de la Alcaldía.

 


En caso de estimación de la iniciativa se procederá al análisis y tramitación de cada uno de los documentos que la integran (Plan Parcial, Proyecto de Urbanización y Estatutos y Bases de Actuación de la Junta).


En su virtud y de conformidad con el dictamen en la Comisión Técnica de Urbanismo y Medio Ambiente de fecha 16 del mes y año en curso, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, acuerda: 


Primero.- Estimar la iniciativa para la ejecución directa del planeamiento de la Unidad de Ejecución (U.E.) 12 “Pilar de Abajo” y su gestión por el sistema de compensación por los  propietarios que la formularon y a los efectos de lo previsto en los arts. 106 a 108 de la Ley del Suelo de la Comunidad de Madrid.


Segundo.- Que por el órgano competente se proceda al análisis y tramitación de los documentos que integran la iniciativa, previa liquidación y pago de las tasas por prestación de servicios urbanísticos.


Tercero.- Publicar este acuerdo en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid y notificarlo a los propietarios afectados por la actuación.

Nº 3.- CON 70/05. PROPUESTA DE APROBACIÓN DE PLIEGO DE CONDICIONES Y APERTURA DEL PROCEDIMIENTO PARA LA ENAJENACIÓN DE LAS CUOTAS INDIVISAS DE TITULARIDAD MUNICIPAL DEL PLENO DOMINIO DE LAS PARCELAS 71-A DE “DEHESA VIEJA” Y C-7-3 DEL SECTOR “CC”. 

Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): Al igual que en el pasado Pleno de Diciembre y con el fin de financiar las inversiones previstas en el Presupuesto del año 2006, se trae a este Pleno las bases reguladoras de los concursos de enajenación de dos parcelas, la parcela 71-A de la zona de ordenación 60 “Dehesa Vieja” y de la parcela C-7-3 del Sector C. 


Ambas parcelas son principalmente de vivienda libre, aunque la de Dehesa Vieja incluye un pequeño porcentaje de edificabilidad comercial, y el precio base de licitación es de 1.500 €/m2 edificable. 


En ambas parcelas el Ayuntamiento es propietario únicamente de una parte en proindiviso que es la que se saca a concurso y, por lo tanto, el criterio principal para la adjudicación será el económico. No obstante, se ha incorporado sobre el informe y de acuerdo con lo establecido en la Comisión Informativa un segundo criterio de valoración de las ofertas a propuesta del Secretario y del Interventor que va a cumplir así la condición de concurso y no ser únicamente los criterios económicos los que rijan la adjudicación. En ese sentido la propuesta de criterio de adjudicación es valorar con 3 puntos el adelanto del ingreso en la Caja del Ayuntamiento el precio de adjudicación y gastos del anuncio de licitación; por así decirlo, el pronto pago. 

Además, sobre la parcela relativa a Dehesa Vieja esta mañana en el Consejo de Administración del Consorcio de Dehesa Vieja se ha tomado el acuerdo de adjudicar la parte del Consorcio en la parcela de Dehesa Vieja, al Ayuntamiento para que pueda unirse en este concurso, de tal modo que no se sacará a concurso exclusivamente la parte del Ayuntamiento sino que, además, la parte del Consorcio pasará a formar parte de la del Ayuntamiento y, por lo tanto, se sacará conjuntamente. El 38,7% es la parte que corresponde al Ayuntamiento a esto se le suma el 9,63% que adjudica el Consorcio al Ayuntamiento haciendo así más interesante todavía el concurso previendo así una mayor base de licitación. En cualquier caso, como ese acuerdo ha sido tomado esta mañana y todavía no se dispone de la certificación de la Secretaría del Consejo de Administración del Consorcio, esta modificación de los datos de la parcela municipal quedaría sujeta la publicación de los pliegos a la efectiva disponibilidad de esa certificación por parte de la Secretaría del Consorcio; una vez que se disponga de esa certificación se podría sacar a concurso las dos partes, tanto la del Ayuntamiento como la del Consorcio en una sola. 
Sr. Fernández Mateo (PP): El Grupo Popular solicitó en la Comisión Informativa, puesto que presentaron el pliego con un solo criterio, la oferta económica, por lo que entendíamos que era una subasta, que se incluyese ese segundo criterio para que fuese concurso. Estamos de acuerdo con la corrección que se ha hecho y si no hay ningún impedimento legal en la tramitación por parte de los Habilitados con lo que se ha determinado esta mañana en el Consejo de Administración del Consorcio, nuestro voto será favorable. 
Sr. Alcalde-Presidente: Sr. Secretario ¿hay algún impedimento o hay que subordinarlo a la entrega del documento?

Sr. Secretario: En la línea que ha manifestado el Concejal Delegado de Urbanismo no se puede proseguir el procedimiento en tanto que no se disponga de un certificado del acuerdo tomado por el Consejo de Administración del Consorcio Urbanístico de Dehesa Vieja en el que se decida la enajenación de la cuota indivisa de su titularidad, encomiende su enajenación al Ayuntamiento y acepte el tipo de licitación que se ha fijado por este Ayuntamiento y las demás condiciones que regulan el tipo. Si es así, se podrá intercalar y acomodar el pliego de condiciones inicialmente elaborado y proseguir entonces la tramitación. 
Sr. Alcalde-Presidente: Se ha planteado por la Secretaría del Consejo de Administración que nos pongamos en contacto para ver en que términos hay que redactar el acuerdo y así evitamos hacer dos concursos en cuestión de dos meses.

Sr. Fernández Mateo (PP): Entiendo, Sr. Presidente, que está supeditado a que venga ese documento.

Sr. Alcalde-Presidente: Sí. En el supuesto de que el documento no llegara o no se produjera, el acuerdo sería válido para la parte municipal. Lo digo a efectos de que si hubiera alguna dificultad no frenara la financiación de las inversiones que están subordinadas a este asunto. 
 Finaliza el turno de intervenciones - 

Vistas las actuaciones del expediente de referencia y de conformidad con el dictamen de la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera y de Funcionamiento Corporativo de 16 del mes y año en curso, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, acuerda:


Primero.- Aprobar el pliego de condiciones que ha de regir la enajenación mediante concurso del pleno dominio de las participaciones indivisas de titularidad municipal en las parcelas 71-A de la zona de ordenación de “Dehesa Vieja” y C-7-3 del Sector CC, adicionándose en la cláusula 8.2 del mencionado pliego el siguiente criterio a valorar en el concurso (además de la oferta económica): 

““2º Adelanto del ingreso en la Caja del Ayuntamiento del precio de adjudicación y gastos del anuncio de licitación (3 puntos).

Por cada día de adelanto sobre el plazo máximo establecido en la cláusula 10ª, 0,2 puntos.””


Asimismo, por virtud de encomienda al Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes hecha por acuerdo del Consejo de Administración del Consorcio Urbanístico “OP-1 Dehesa Vieja-OP-2 Tempranales” el día de hoy, en dicho procedimiento de enajenación se incluirá la participación indivisa en la parcela 71-A titularidad del mencionado Consorcio, entendiéndose implícita la aceptación de las cláusulas del pliego de condiciones establecidas por este Ayuntamiento. 


Ello no obstante, la licitación se limitará únicamente a las participaciones indivisas municipales si, transcurrido un plazo prudencial, no se hubiera recibido comunicación expresa de tal encomienda.


Segundo.- Autorizar la apertura del procedimiento de adjudicación de la enajenación.

Nº 4.- CON 3/06. PROPUESTA DE APROBACIÓN DE LA MEMORIA-RESUMEN DEL PROYECTO DE REMODELACIÓN DEL CAMPO DE GOLF NORTE-REAL.

Sr. Romero Morro (Concejal Delegado de Contratación y Patrimonio, Vivienda y Deportes): El Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes, es titular de un campo de golf situado en los terrenos en los que se ubica hace algún tiempo el complejo polideportivo conocido como Puente Cultural. 

Lo que se trae hoy a Pleno es la incoación del expediente de concesión que tiene por objeto la explotación y construcción de dicho campo de golf, así como la aprobación de la Memoria-resumen del proyecto de remodelación del citado campo de golf. Y, por último, dar traslado de dicho expediente a la Dirección General de Medio Ambiente de la Comunidad de Madrid donde el expediente deberá proseguir su tramitación administrativa, conforme a la normativa. 
Sr. Fernández Mateo (PP): Decirle al Concejal Delegado de Deportes que ya era hora de que iniciasen esta legalización de su actividad. Es un campo municipal que pertenece al Patrimonio Municipal, no tiene la preceptiva licencia de Medio Ambiente y se está medio usando por iniciativa privada. Entonces, cuanto antes salga este Grupo Popular está más que contento. 
- No hay más intervenciones -

Vistas las actuaciones del expediente de referencia y en particular la propuesta suscrita por el Concejal de Deportes y Gerente del Servicio de Deportes el 5 de Diciembre de 2005, y de conformidad con el dictamen favorable de la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera y de Funcionamiento Corporativo de 16 del mes y año en curso y al amparo de lo dispuesto en los artículos 220 y siguientes del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de Junio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, acuerda: 


PRIMERO.- Autorizar la incoación del expediente de concesión de obra pública que tiene por objeto la construcción y explotación del Campo de Golf “Norte Real”.


SEGUNDO.- Aprobar la Memoria-resumen del proyecto de remodelación del Campo de Golf “Norte-Real” situado en San Sebastián de los Reyes.


TERCERO.-  Remitir el expediente a la Comunidad de Madrid a efectos de lo dispuesto en el artículo 227.1 d) del citado Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de Junio, en relación con la Ley 2/2002, de 19 de Junio, de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid. 
Nº 5.- CON 4/06. PROPUESTA DE APROBACIÓN DEL ESTUDIO DE VIABILIDAD DE CONSTRUCCIÓN Y EXPLOTACIÓN DE UN COMPLEJO DEPORTIVO-COMERCIAL EN RÉGIMEN DE CONCESIÓN DE OBRA PÚBLICA EN LA ZONA DE ORDENACIÓN 16 DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA “LA ESTACIÓN”.

Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): La parcela de la Estación o parcela de La Viña cuenta con una superficie de 17.232 m2, el Plan General le adjudicaba una edificabilidad de 1,2 m2/m2 lo que da una edificabilidad total de 20.678 m2 de los cuales se puede materializar un máximo del 50% en uso comercial. 

El objetivo que se incluía con estas determinaciones en la aprobación del Plan General era la construcción de un complejo deportivo financiando su construcción con los derechos de explotación de un complejo comercial. Es decir, establecer un complejo mixto comercial y deportivo que los beneficios de uno repercutiesen en los gastos del otro, saliendo así más o menos lo comido por lo servido para el Ayuntamiento. 

Por parte de Alta Marca y Técnicas Reunidas se ha presentado en este Ayuntamiento un estudio de viabilidad para la construcción y explotación del mencionado complejo mixto deportivo y comercial. A este Ayuntamiento Pleno le corresponde ahora evaluar la propuesta y si la estima adecuada admitirla a tramite para que sirva de base en el futuro concurso público al que tiene que salir lógicamente esta explotación. 


En este sentido y mediante los correspondientes informes técnicos de los servicios de Urbanismo, Proyectos y de Deportes, la propuesta se ha estimado adecuada ya que consiste en lo siguiente: construcción de un complejo comercial de 9.500 m2, construcción de un complejo deportivo de 11.178 m2, es decir el 55% estaría destinado a uso deportivo, sin coste en su construcción para el Ayuntamiento. Además, construcción de aparcamiento de 279 plazas para residentes y rotación. Además el complejo deportivo propuesto incluiría una zona de piscinas cubiertas, con al menos dos vasos olímpicos o semiolímpicos, uno de recreo y uno de enseñanza; una zona de spa, con saunas, jacuzzi, baños, masajes, etc.; una zona de gimnasio, salas de musculación, una zona de aulas para aerobic, fitness, etc; pistas de padel, una zona recreativa infantil, una zona de bolera, una cafetería y restaurante para todo el complejo y una residencia para deportistas y zona de aulas para convertir además el complejo en un área de formación para deportistas con la realización de campus, encuentros, jornadas, etc. Además, serviría como alojamiento en cualquier visita o intercambio que los clubes o asociaciones realicen con otros clubes o asociaciones del resto del mundo. 

Otro factor a tener en cuenta a la hora de valorar positivamente este estudio de viabilidad es el coste de gestión para el Ayuntamiento. Es decir, no solo la construcción del complejo deportivo, que sería íntegramente municipal, sale sin coste para el Ayuntamiento, sino que además la propuesta de gestión de este complejo deportivo – que siempre podría ser mejorable en el concurso – es que el Ayuntamiento sólo aportaría 200.000 € al año, que no supone más de un 7% de la gestión, para financiar la gestión de todo el complejo deportivo. Todo ello entrando dentro del sistema de gestión deportiva municipal que ahora mismo se desarrolla y los precios deportivos municipales; es decir, sin subir los precios de los abonos se podría disponer de este nuevo complejo deportivo en las condiciones que he comentado. De este modo y si todo funciona adecuadamente, en el 2008 los vecinos contarían con este complejo deportivo de instalaciones y servicios y aparcamiento sin que al Ayuntamiento le cueste prácticamente nada y sin que suban los precios de los abonos deportivos. 


Por todo ello se considera interesante la propuesta presentada, se propone, por lo tanto, estimar o aprobar inicialmente la iniciativa y someterla a los informes necesarios para su futura aprobación definitiva y que sirva como base en el concurso público que se ha de sacar. 
Sr. Fernández Mateo (PP): Mi primera sorpresa es ver cómo este punto lo defiende el Sr. Holguera y no el Concejal Delegado de Deportes como ha defendido el anterior, tratándose de algo muy parecido. Pero, bueno, es su organización y en eso no me voy a meter. 

Nosotros, Sr. Presidente, estamos de acuerdo en ejecutar una actuación en esa parcela. En esa parcela hablamos de otra isla, como en el punto de Pilar de Abajo, muy deteriorada. Todo el mundo sabe donde está esa parcela, en La Viña, antes de la Estación de ferrocarril de la Avda. de España. 

Esta parcela que está más que deteriorada y que ocasiona múltiples trastornos a viandantes, a vecinos desde hace muchos años, requiere una actuación urgentísima y fíjese si requiere una actuación urgentísima que todos los que estamos aquí lo llevábamos en nuestros programas y queríamos que se hiciese ahí una actuación mayoritariamente de uso deportivo. Quiero dejar claro que nosotros ahí queremos una actuación mayoritariamente de uso deportivo. 

Pues bien, nosotros tenemos muchísimas dudas con respecto a este Estudio de Viabilidad que se ha presentado. La primera duda que nos acarrea es los nada más y nada menos que 9.500 m2 para uso comercial en San Sebastián de los Reyes que yo creo que si no estamos a la cabeza de los municipios con más metros cuadrados por habitante de grandes superficies estaremos los segundos. 

Decía usted, Sr. Holguera, que este complejo deportivo se iba a financiar a costa de la zona comercial. Yo le preguntaría quién verdaderamente va a pagar este complejo deportivo porque, a lo mejor, los que lo van a pagar son los pequeños comerciantes de San Sebastián de los Reyes que con lo que les ha llovido ahora les vienen 9.500 m2 de zona comercial.

Otra duda que encontramos y echamos de menos es un Estudio de Mercado de aparcamiento. Por cierto, creo que ha tenido un error en su intervención y ha dicho 279 plazas, en el estudio vienen 879. Son 879 y se proponen 566 a residentes y 313 a rotación para la zona comercial y de uso deportivo. Teniendo en cuenta la demanda de los dos aparcamientos y en el futuro tercero del Paseo de Europa, es más que necesario un estudio de mercado de qué demanda va a haber de unos y otros para después no tener que cambiar de residentes a rotacional y viceversa. 

Por último, después de examinar este estudio, con una inversión propuesta de treinta y seis millones de euros, lo único que se propone que invierta la empresa adjudicataria es el 10%, tres millones seiscientos mil euros. Creo que alguien que quiera invertir en San Sebastián de los Reyes en un proyecto de estas características podría apostar muchísimo más con capital propio y no dejar a una financiación casi un 70% y el resto a la venta de las plazas de aparcamiento. 

Por todo lo dicho nuestro grupo no puede aprobar esta propuesta porque tiene serias dudas al respecto de muchos parámetros que aquí se indican. 

Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): Con el Plan General todos aprobamos el que en esa parcela pudiera haber hasta un 50% de comercial, estaba bien claro y todos teníamos calculadora para saber cuántos metros eran esos, eran más de 10.000 metros lo que estábamos aprobando todos para destinar a uso comercial, y era con el objetivo de que la financiación de ese complejo deportivo, que es el fin último, la propuesta municipal lógicamente es la construcción del complejo deportivo; ahora bien, si no hay una base de financiación en ese uso comercial para la construcción e incluso para la financiación de la construcción del complejo deportivo, ya me dirá de dónde vamos a sacar los veintitantos millones de euros que cuesta hacer el complejo deportivo. Hay que sacarlo de algún sitio. Se puede hacer un complejo deportivo más grande, la parte comercial más pequeña y rascar los bolsillos a todos los vecinos de San Sebastián de los Reyes. Es una posibilidad. Pero la voluntad del Plan General aprobado por todos y la voluntad de este Equipo de Gobierno es que no se sobrecarguen las economías de los vecinos de San Sebastián de los Reyes para crear un complejo deportivo sino que se autofinancie. Y, ese objetivo que, como digo, estaba recogido en el espíritu de ese Plan General es lo que se trae hoy aquí. Un espacio con los beneficios generados por una parte comercial, que es tan lícito el comercio ahí como en cualquier otro sitio del municipio, financia un complejo deportivo más querido y esperado por los vecinos de San Sebastián de los Reyes. Por lo tanto, evidentemente existen otras fórmulas pero, desde luego, serían mucho más gravosas para el conjunto de los vecinos de San Sebastián de los Reyes. 

En cuanto al aparcamiento en efecto, y así está recogido en los informes técnicos que obran en el expediente, queda supeditado el número de plazas destinadas a cada uno de los usos, incluso si puede ser necesario un incremento de ese número de plazas a un estudio que avale los números aquí puestos o que ponga de manifiesto una demanda distinta. Es decir, está contemplado el realizar ese estudio previamente a la convocatoria del concurso, de tal modo que las plazas que se generen serán conforme a la demanda y no de otra manera. Evidentemente, las plazas son algo importante pero la disponibilidad de ese Estudio como estamos iniciando el trámite creemos que estamos a tiempo de incorporarlo en la propia tramitación y no esperan a tener el estudio sobre las plazas de aparcamiento para sacar adelante un proyecto tan interesante como puede ser el del complejo deportivo con todos los servicios que he mencionado. 
Sr. Fernández Mateo (PP): Usted es el gestor de este Ayuntamiento en materia urbanística. No me diga usted que como gestor no puede tener usted iniciativa para poder sustituir la zona comercial sin deteriorar los intereses del pequeño comercio que llevan invirtiendo años en San Sebastián de los Reyes y no nos diga usted que como hacer el proyecto más barato a todos los vecinos – que es lo que nos ha dicho – va a ir a costa del pequeño comercio porque según está el pequeño comercio en San Sebastián de los Reyes, Sr. Holguera, va a ser una puntilla. Le digo esto porque usted como gestor, si fuese buen gestor se buscaría la vida y vería otras propuestas que no tienen por qué nacer de la iniciativa privada. Porque al fin y al cabo lo que se está haciendo aquí no es más que ustedes, partidos de izquierdas, iniciar el procedimiento para encargar la gestión privada de ya no solamente la zona comercial propiedad del Ayuntamiento sino toda la prestación del servicio de deportes. Están haciendo ustedes más de lo mismo. Lo que le quiero decir es que aunque hagan ustedes eso no sea a costa del pequeño comercio.

Le leo la ficha del Plan General, la zona 16 dice “el uso terciario no superará nunca el 50%” y le leo los usos, lo que estipula el Plan General de Ordenación Urbana de San Sebastián de los Reyes que se puede realizar en esa parcela: el uso característico equipamiento, condicionado oficina, comercio, restauración y espectáculo ¿No tiene que ser otra cosa nada más que comercio, Sr. Holguera? Eso es lo que le he dicho. Hay otros usos y teniendo en cuenta las grandes superficies que hay en San Sebastián de los Reyes y en sus alrededores, creo que merece un estudio para que se incida lo mínimo posible al pequeño comercio tradicional de San Sebastián de los Reyes. Simplemente eso, usted es el gestor y el responsable. 
Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): Aclarar que este Ayuntamiento hace numerosos esfuerzos a través de su Delegación de Desarrollo Local por potenciar el pequeño comercio de San Sebastián de los Reyes y, desde luego, la excusa del pequeño comercio no puede servir para no poner en marcha una actividad tan importante como un complejo deportivo.

Usted ha leído muy bien la ficha y le sugiero que me diga si no se hace comercio o restauración a ver cómo se financian con el uso espectáculo una inversión de 20 millones de euros, que es lo que hay que hacer para dotar a este municipio y a todos los vecinos de un complejo deportivo de la importancia del que se está planteando aquí, cómo se financian los 20 millones de euros. No podemos escondernos sobre la supuesta agresión al pequeño comercio, en absoluto estoy de acuerdo en abstraerse de algo tan importante como dotar de servicios deportivos al centro del pueblo. 
Sr. Fernández Mateo (PP): Mire usted, por mucho que haga su compañero de partido, Ángel González, por el desarrollo local si se abren grandes superficies continuamente, usted está perjudicando muchísimo al pequeño comercio abriendo 9.500 m2 en el casco. El año que viene se abrirá lo de Dehesa Vieja, tenemos la zona de Plaza Norte, la zona de Moscatelares, en Alcobendas, en los alrededores y usted está justificando que no se va a perjudicar porque se hacen muchas cosas desde la Concejalía de Desarrollo Local. Ni nos engañe a nosotros ni se engaña usted. Lo único que le digo es que hay tres centros comerciales abiertos en San Sebastián de los Reyes (calle Real, Plaza de la Fuente y Cervantes), dése una vuelta y pregunte. Usted es el delegado de Urbanismo y no nosotros, usted es el que está gobernando y usted está aceptando una propuesta de una empresa de iniciativa privada. 
Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): Lo único que estoy poniendo en marcha es lo que está recogido en el Plan General de Ordenación urbana y que aprobó por unanimidad este Ayuntamiento. Si el Partido Popular no creía conveniente que ahí hubiese hasta un 50%, que no haya un 50%, si no quería que se hiciesen usos comerciales más allá de los que ya existen en este Ayuntamiento, a lo mejor ese era el momento de haberlo hecho. Pero este Ayuntamiento Pleno por unanimidad aprobó esa ficha y el espíritu de esa ficha es muy claro, que se construya un complejo mixto comercial y deportivo para que no le cueste un duro a los vecinos de San Sebastián de los Reyes y puedan disfrutar de un complejo deportivo y de unas instalaciones deportivas del nivel de las que acabamos de comentar, por un lado piscinas cubiertas, una zona de spa, jacuzzi, masajes, etc., una zona de aerobic, una zona de bolera, una zona de juegos infantiles y ocio, una zona de salas de musculación, una residencia para deportistas, … Eso no se paga sólo. Yo le invito a usted que se pasee por esa zona a ver si los vecinos de esa zona quieren o no ese complejo deportivo. 
- Se da por finalizado el turno de intervenciones - 

Dada cuenta de la pretensión formulada conjuntamente por Técnicas Reunidas, S.A. y Alta Marca Grupo de Gestión, S.A., mediante escrito nº 30555 de entrada y de fecha 3 de noviembre de 2005, conocidos los informes favorables emitidos por el Jefe del Servicio de Deportes, el Arquitecto Jefe del Servicio de Urbanismo y Proyectos, y el Jefe de Sección de Contratación, de fechas 20 de Diciembre de 2005, 11 y 12 de Enero de 2006, respectivamente, y de conformidad con el dictamen favorable de la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera y de Funcionamiento Corporativo de 16 de enero del corriente, el Ayuntamiento Pleno por mayoría de catorce votos a favor (PSOE, Izquierda Independiente e IUCM), ninguno en contra y once abstenciones (PP), acuerda:

PRIMERO.- Admitir a trámite, como Estudio de viabilidad, la propuesta de Alta Marca Grupo de Gestión, S.A. y Técnicas Reunidas, S.A. sobre la construcción y explotación de un complejo deportivo-comercial con aparcamientos y espacios libres en régimen de concesión de obra pública por un periodo de 50 años en la zona de ordenación nº 16 del Plan General “La Estación”.


SEGUNDO.- Aprobar el Anteproyecto de construcción y explotación de la obra, y someterlo a información pública por el plazo de un mes en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 228.3 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de Junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

CONTROL DE LA GESTIÓN MUNICIPAL

Nº 6.- DAR CUENTA DE LAS RESOLUCIONES DICTADAS DESDE LA ÚLTIMA SESIÓN.


En cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 42 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se procede a dar cuenta de las siguientes Resoluciones adoptadas el Alcalde-Presidente y Concejales Delegados desde la última sesión plenaria celebrada con carácter ordinario:
	Nº
	FECHA
	DESCRIPCIÓN

	1785
	12/12/2005
	Aprobando la concesión de bonificaciones, anulaciones de liquidaciones por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana.

	1786
	12/12/2005
	Anulando liquidaciones de Tasa de Recogida de Residuos Sólidos Urbanos.

	1787
	12/12/2005
	Cesión de la plaza de garaje nº 62 del aparcamiento público de Avda de España.

	1788
	12/12/2005
	Aprobando y anulando liquidaciones del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica. 

	1789
	12/12/2005
	Aprobando propuestas de resolución de procedimientos sancionadores con tramitación abreviada de la Inspección Municipal de Tributos.

	1790
	12/12/2005
	Aprobando iniciación de procedimiento sancionador con incorporación de propuesta de resolución, por la Inspección Municipal de Tributos. 

	1791
	12/12/2005
	Aprobando el expediente 71/2005 de transferencia de créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento.

	1792
	12/12/2005
	Aprobando el expediente 72/2005 de generación de créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento.

	1793
	12/12/2005
	ANULADA.

	1794
	12/12/2005
	ANULADA.

	1795
	12/12/2005
	Aprobando liquidaciones por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana. 

	1796
	12/12/2005
	Aprobando liquidaciones por la Tasa de los Servicios de Recogida de los Residuos Sólidos Urbanos.

	1797
	12/12/2005
	Aprobando devolución de avales (I.A.E). 

	1798
	13/12/2005
	Adjudicando el contrato de “Suministro de material básico de oficina para el Ayuntamiento don destino al Almacén General” (CON 63/03).

	1799
	13/12/2005
	Desestimando reclamación de responsabilidad patrimonial (CON K 64/05).

	1800
	13/12/2005
	Aprobando liquidaciones de ICIO y reposición de pavimento según valoración técnica (con las correspondientes devoluciones de liquidaciones de ingresos por el mismo concepto y ejercicio)

	1801
	13/12/2005
	Aprobando la devolución de la fianza constituida para responder del cumplimiento del contrato de obras de los corrales para encierro y plaza pública en la C/ Graneros (CON 51/02).

	1802
	13/12/2005
	Estimando reclamación de daños (CON K 44/05).

	1803
	13/12/2005
	Desestimando licencia de obra para techado de terraza en Avda. Francisco Guerrero, 7 Puerta 75 Urbanización Club de Campo de esta localidad (OB 873/05).

	1804
	13/12/2005
	Aprobando liquidaciones del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica.

	1805
	14/12/2005
	Aprobando fraccionamiento y/o aplazamiento de pago de Tasas por Ocupación de vía pública correspondiente al kiosco de prensa sito en Av. de España c/v a la Av. de la Sierra de esta localidad.

	1806
	14/12/2005
	Aprobando y anulando liquidaciones del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica.

	1807
	14/12/2005
	Anulando liquidaciones del Impuesto de Actividades Económicas.

	1808
	14/12/2005
	Anulando liquidaciones por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana. 

	1809
	14/12/2005
	Aprobando propuestas de resolución de procedimientos sancionadores de la Inspección Municipal de Tributos

	1810
	14/12/2005
	Cesión de la plaza de garaje nº 66 del aparcamiento público de C/ San Pancracio.

	1811
	14/12/2005
	Autorizando la contratación laboral para ocupar una plaza de Operario de Servicios Múltiples (Grupo E) en la Sección de Mantenimiento.

	1812
	14/12/2005
	Aprobando iniciación de procedimientos sancionadores con incorporación de propuestas de resolución, por la Inspección Municipal de Tributos.

	1813
	14/12/2005
	Aprobando liquidaciones de Tasas por Reposición de Pavimento.

	1814
	15/12/2005
	Aprobando la anulación de liquidación y devolución de ingresos por el concepto del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana.

	1815
	15/12/2005
	Desestimando reclamación de daños (CON K 65/05).

	1816
	15/12/2005
	Desestimando reclamación de daños (CON K 48/05).

	1817
	15/12/2005
	Cesión de la plaza de garaje nº 36 del aparcamiento público de Avda España.

	1818
	15/12/2005
	Aprobando la devolución de ingresos por liquidaciones de tasas por servicios urbanísticos correspondiente a medición de ruidos.

	1819
	15/12/2005
	Aprobando y anulando liquidaciones del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica.

	1820
	16/12/2005
	Exenciones por minusvalía del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica.

	1821
	16/12/2005
	Devoluciones de avales (I.A.E.).

	1822
	16/12/2005
	Revocando nombramiento como funcionaria interina. 

	1823
	16/12/2005
	Aprobando y anulando liquidaciones del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica.

	1824
	16/12/2005
	Aprobando iniciación de procedimientos sancionadores con incorporación de propuestas de resolución, por la Inspección Municipal de Tributos.

	1825
	16/12/2005
	Aprobando la prórroga del contrato de servicio de prevención, atención y acogimiento a mujeres víctimas de violencia (CON 38/04)

	1826
	16/12/2005
	Anulando liquidaciones del Impuesto de Actividades Económicas.

	1827
	16/12/2005
	Adjudicando el contrato de obra de "Aislamiento acústico de los locales destinados a salas de ensayo de la Casa de la Juventud" (CON 53/05).

	1828
	16/12/2005
	Desestimando recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 28134050002570).

	1829
	19/12/2005
	Levantamiento de reparo formulado por la Intervención de Fondos a la nómina de diciembre de 2005.

	1830

	19/12/2005

	ANULADA.



	1831
	19/12/2005
	Aprobando la devolución de ingresos (con las correspondientes anulaciones de liquidaciones) por Tasa por Servicios de Recogida de Residuos Sólidos Urbanos, 2005. 

	1832
	19/12/2005
	Aprobando el expediente 73/2005 de transferencia de créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento.

	1833
	19/12/2005
	Aprobando el expediente 74/2005 de transferencia de créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento.

	1834
	20/12/2005
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública y su tratamiento como residuo sólido urbano (VEA 187/05).

	1835
	20/12/2005
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública y su tratamiento como residuo sólido urbano (VEA 304/05).

	1836
	20/12/2005
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública y su tratamiento como residuo sólido urbano (VEA 314/05).

	1837
	20/12/2005
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública y su tratamiento como residuo sólido urbano (VEA 345/05).

	1838
	20/12/2005
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública y su tratamiento como residuo sólido urbano (VEA 395/05).

	1839
	20/12/2005
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública y su tratamiento como residuo sólido urbano (VEA 406/05).

	1840
	20/12/2005
	Concediendo subvención financiera (COM 7/05).

	1841
	20/12/2005
	Desestimando/denegando solicitudes y recursos por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana e Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.

	1842
	20/12/2005
	Aprobando el expediente 75/2005 de transferencia de créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento.

	1843
	20/12/2005
	ANULADA.

	1844
	20/12/2005
	Aprobando liquidación por el Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.

	1845
	20/12/2005
	Aprobando el expediente 76/2005 de transferencia de créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento.

	1846

	20/12/2005
	Aprobando el expediente 77/2005 de transferencia de créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento.



	1847
	20/12/2005
	Concesión/estimación de solicitudes y recursos por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana e Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.

	1848
	20/12/2005
	Aprobando devolución de ingresos por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana

	1849
	20/12/2005
	Aprobando liquidaciones por el Impuesto de Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana.

	1850
	20/12/2005
	Aprobando liquidaciones, por la Tasa de los Servicios de Recogida de los Residuos Sólidos Urbanos.

	1851
	21/12/2005
	Remitiendo expediente administrativo OB 524/05, al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 11, de Madrid, en relación al Procedimiento Ordinario número 127/2005.

	1852
	21/12/2005
	Desestimando recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 28134050003256)

	1853
	21/12/2005
	Aprobando fraccionamiento de pago por ICIO.

	1854
	22/12/2005
	Nombramientos de funcionarios interinos. 

	1855
	22/12/2005
	Anulando procedimiento de regularización, devolución de ingresos indebidos y abono de intereses de demora.

	1856
	22/12/2005
	Desestimando recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 28134050001567).

	1857
	22/12/2005
	Desestimando recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 28134050001881).

	1858
	22/12/2005
	Desestimando recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 28134050002143).

	1859
	22/12/2005
	Aprobando liquidaciones por el Impuesto de Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana. 

	1860
	22/12/2005
	Aprobando liquidación por la Tasa de los Servicios de Recogida de los Residuos Sólidos Urbanos.

	1861
	22/12/2005
	Desestimando recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 28134050003642).

	1862
	22/12/2005
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública y su tratamiento como residuo sólido urbano (VEA 384/05).

	1863
	22/12/2005
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública y su tratamiento como residuo sólido urbano (VEA 408/05).

	1864
	22/12/2005
	Aprobando liquidación por el Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica. 

	1865
	23/12/2005
	Aprobando la devolución de avales. 

	1866
	23/12/2005
	Desestimando recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 28134050003648).

	1867
	23/12/2005
	Por la que se sobresee el expediente TRF 28134050002333 y se procede al archivo de actuaciones. 

	1868
	23/12/2005
	Aprobando liquidación por el Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

	1869
	26/12/2005
	Desestimar las alegaciones presentadas contra el Acta de Disconformidad SH/IT 348/04, por el concepto Tasa por Utilización Privativa o Aprovechamiento Especial del Dominio Público Local, periodo 2002 a 2005 (pasos de carruajes).

	1870
	26/12/2005
	Desestimando recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 28134050002208).

	1871
	26/12/2005
	Aprobando liquidaciones por descalificación de viviendas.

	1872
	26/12/2005
	Aprobando liquidaciones del Impuesto de Actividades Económicas, 2005.

	1873
	26/12/2005
	Nombramiento como funcionaria de carrera. 

	1874
	26/12/2005
	Sustitución temporal en el puesto de Inspector de Tributos.

	1875
	26/12/2005
	Desestimando recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 28134050003493).

	1876
	26/12/2005
	Aprobando liquidación por ejecución subsidiaria. 

	1877
	27/12/2005
	Estimando solicitudes y recursos en relación a la Tasa por servicios de recogida de residuos sólidos urbanos, con la consiguiente anulación de la liquidación.

	1878
	27/12/2005
	Aprobando liquidaciones por el Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

	1879
	27/12/2005
	Aprobando el expediente 78/2005 de transferencia de créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento.

	1880
	28/12/2005
	Aprobando liquidaciones por el Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

	1881
	28/12/2005
	Aprobando liquidaciones por los conceptos de ICIO y tasas por servicios urbanísticos. 

	1882
	28/12/2005
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública y su tratamiento como residuo sólido urbano (VEA 240/05).

	1883
	28/12/2005
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública y su tratamiento como residuo sólido urbano (VEA 242/05).

	1884
	28/12/2005
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública y su tratamiento como residuo sólido urbano (VEA 209/05).

	1885
	28/12/2005
	Desestimando/denegando recursos y solicitudes por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana.

	1886
	28/12/2005
	Aprobando liquidación de Tasa por ocupación de vuelo, suelo y subsuelo de dominio público local. 

	1887
	28/12/2005
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública y su tratamiento como residuo sólido urbano (VEA 173/05).

	1888
	28/12/2005
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública y su tratamiento como residuo sólido urbano (VEA 382/05).

	1889
	28/12/2005
	Anulando liquidación de Tasa por Reposición de Pavimento.

	1890
	29/12/2005
	Aprobando exenciones del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica por minusvalía.

	1891
	29/12/2005
	Autorizando el nombramiento de Interventor accidental de este Ayuntamiento al Jefe de Servicio de Hacienda desde el 2 al 5 de enero de 2006, ambos inclusive. 

	1892
	29/12/2005
	Desestimando recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 28134050001894).

	1893
	29/12/2005
	Denegando solicitud por los conceptos de Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana y Tasa por los Servicios de Recogida de Residuos Sólidos Urbanos.

	1894
	29/12/2005
	Desestimando recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 28134050003187).

	1895
	29/12/2005
	Desestimando recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 28134050003601).

	1896
	29/12/2005
	Anulando liquidaciones por los conceptos de Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana y de Tasa por los Servicios de Recogida de Residuos Sólidos Urbanos.

	1897
	29/12/2005
	Autorizando a la Asociación de Vecinos “La Zaporra” la instalación de una antena parabólica en el edificio del Centro Cultural Claudio Rodríguez.

	1898
	29/12/2005
	Revocando nombramiento de funcionaria interina.

	1899
	29/12/2005
	Aprobando el expediente 79/2005 de generación de créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento.

	1900
	30/12/2005
	Nombramientos de funcionarios interinos.

	1901
	30/12/2005
	Aprobando liquidación del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

	1902
	30/12/2005
	Desestimando recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico y tasa por  servicios de grúa (GRÚA F 1549/05).

	1903
	30/12/2005
	Aprobando anulaciones de liquidaciones y devoluciones de ingresos por el concepto del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana.

	1904
	30/12/2005
	Aprobando la compensación de deudas por el concepto de Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana.

	1905
	30/12/2005
	Desestimando recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 28134050003861).

	1906
	30/12/2005
	Estimando las alegaciones formuladas en el expediente TRF 28134050005316 y procediendo a la devolución del importe de la sanción abonado y al archivo de actuaciones.

	1
	02/01/2006
	Desestimando recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 28134050002414).

	2
	02/01/2006
	Cesión de la plaza de garaje nº 144 del aparcamiento público de la c/ Silvio Abad.

	3
	02/01/2006
	ANULADA.

	4
	03/01/2006
	Aprobando la remisión del expediente administrativo SH/IT 184/02 al Juzgado de lo Contencioso Administrativo núm. 24 de Madrid, en relación al Procedimiento Abreviado 517/2005.

	5
	03/01/2006
	Aprobando resoluciones de procedimientos sancionadores con tramitación abreviada de la Inspección Municipal de Tributos. 

	6
	03/01/2006
	Aprobando la Convocatoria y Bases para la elaboración de una Lista de Espera de Operarios de Servicios Múltiples.

	7
	03/01/2006
	Autorizando la solicitud de permuta a un funcionario municipal.

	8
	03/01/2006
	Aprobando liquidación del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

	9
	03/01/2006
	Cesión de la plaza de garaje nº 214 del aparcamiento público del Parque de El Pilar. 

	10
	04/01/2006
	Iniciando procedimiento sancionador con incorporación de Propuesta de resolución por la Inspección Municipal de Tributos. 

	11
	04/01/2006
	Decidiendo no realizar la contratación a tiempo parcial por contrato de relevo de la aspirante propuesta por el Tribunal Calificador del proceso selectivo para la provisión de una plaza de Técnico Medio de Cultura.

	12
	04/01/2006
	Denegando autorización tarjeta de minusválido.

	13
	04/01/2006
	Aprobando liquidación del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

	14
	04/01/2006
	Autorización tarjeta de minusválido.

	15
	04/01/2006
	Autorización tarjeta de minusválido.

	16
	04/01/2006
	Autorización tarjeta de minusválido.

	17
	04/01/2006
	Autorización tarjeta de minusválido.

	18
	04/01/2006
	Autorización tarjeta de minusválido.

	19
	04/01/2006
	Autorización tarjeta de minusválido.

	20
	04/01/2006
	Autorización tarjeta de minusválido.

	21
	04/01/2006
	Autorización tarjeta de minusválido.

	22
	05/01/2006
	Aprobando liquidación del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

	23
	09/01/2006
	Autorización tarjeta de minusválido.

	24
	09/01/2006
	Autorización tarjeta de minusválido.

	25
	09/01/2006
	Autorización tarjeta de minusválido.

	26
	09/01/2006
	Autorización tarjeta de minusválido.

	27
	09/01/2006
	Aprobando liquidación del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

	28
	09/01/2006
	Autorización tarjeta de minusválido.

	29
	09/01/2006
	Autorización tarjeta de minusválido.

	30
	09/01/2006
	Iniciando procedimiento sancionador con incorporación de Propuesta de resolución por la Inspección Municipal de Tributos.

	31
	09/01/2006
	Desestimando las alegaciones formuladas por los obligados tributarios contra las Actas de Disconformidad por el Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras.

	32
	09/01/2006
	Anulando liquidación por duplicado (expte SH 302/05).

	33
	09/01/2006
	Autorización tarjeta de minusválido.

	34
	09/01/2006
	Autorización tarjeta de minusválido.

	35
	09/01/2006
	Autorización tarjeta de minusválido.

	36
	09/01/2006
	Autorización tarjeta de minusválido.

	37
	09/01/2006
	Autorización tarjeta de minusválido.


	38
	09/01/2006
	Aprobando liquidaciones por el Impuesto de Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana. 

	39
	09/01/2006
	Aprobando liquidaciones de Tasa por los servicios de recogida de residuos sólidos urbanos. 

	40
	09/01/2006
	Autorización tarjeta de minusválido.

	41
	09/01/2006
	Autorización tarjeta de minusválido.

	42
	09/01/2006
	Estimando reclamación de daños (CON K 56/05).

	43
	10/01/2006
	Aprobando la devolución de fianza constituida para responder del contrato de “Suministro de materiales de riego con destino a los jardines de San Sebastián de los Reyes” (CON 61/03).

	44
	10/01/2006
	Autorización tarjeta de minusválido.

	45
	10/01/2006
	Denegando autorización tarjeta de minusválido.

	46
	10/01/2006
	Autorización tarjeta de minusválido.

	47
	10/01/2006
	Autorización tarjeta de minusválido.

	48
	10/01/2006
	Autorización tarjeta de minusválido.

	49
	10/01/2006
	Autorización tarjeta de minusválido.

	50
	10/01/2006
	Autorización tarjeta de minusválido.

	51
	10/01/2006
	Autorización tarjeta de minusválido.

	52
	10/01/2006
	Autorización tarjeta de minusválido.

	53
	10/01/2006
	Autorización tarjeta de minusválido.

	54
	10/01/2006
	Autorización tarjeta de minusválido.

	55
	10/01/2006
	Autorización tarjeta de minusválido.

	56
	10/01/2006
	Autorización tarjeta de minusválido.

	57
	10/01/2006
	Aprobando liquidaciones del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

	58
	10/01/2006
	Aprobando la compensación de deudas por los siguientes conceptos: Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana y Tasa por Servicios de Recogida de Residuos Sólidos Urbanos.

	59
	10/01/2006
	Desestimando recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 28134050003049).

	60
	10/01/2006
	Desestimando recurso de reposición contra el cobro de la Tasa por retirada de vehículo de la vía pública  y del depósito del mismo (GRÚA F 28134050001540).

	61
	10/01/2006
	Aprobando exenciones del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica por minusvalía. 

	62
	10/01/2006
	Autorización tarjeta de minusválido.

	63
	10/01/2006
	Autorización tarjeta de minusválido.

	64
	10/01/2006
	Autorización tarjeta de minusválido.

	65
	10/01/2006
	Autorización tarjeta de minusválido.

	66
	10/01/2006
	Autorización tarjeta de minusválido.

	67
	10/01/2006
	Autorización tarjeta de minusválido.

	68
	10/01/2006
	Autorización tarjeta de minusválido.

	69
	10/01/2006
	Autorización tarjeta de minusválido.

	70
	10/01/2006
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública y su tratamiento como residuo sólido urbano (VEA 426/05).

	71
	10/01/2006
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública y su tratamiento como residuo sólido urbano (VEA 427/05).

	72
	10/01/2006
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública y su tratamiento como residuo sólido urbano (VEA 428/05).

	73
	11/01/2006
	Autorización tarjeta de minusválido.

	74
	11/01/2006
	Autorización tarjeta de minusválido.

	75
	11/01/2006
	Autorización tarjeta de minusválido.

	76
	11/01/2006
	Autorización tarjeta de minusválido.

	77
	11/01/2006
	Autorización tarjeta de minusválido.

	78
	11/01/2006
	Autorización tarjeta de minusválido.

	79
	11/01/2006
	Autorización tarjeta de minusválido.

	80
	11/01/2006
	Autorización tarjeta de minusválido.

	81
	11/01/2006
	Autorización tarjeta de minusválido.

	82
	11/01/2006
	Autorización tarjeta de minusválido.

	83
	11/01/2006
	Autorización tarjeta de minusválido.

	84
	11/01/2006
	Autorización tarjeta de minusválido.

	85
	11/01/2006
	Autorización tarjeta de minusválido.

	86
	11/01/2006
	Autorización tarjeta de minusválido.

	87
	11/01/2006
	Autorización tarjeta de minusválido.

	88
	11/01/2006
	Autorización tarjeta de minusválido.

	89
	11/01/2006
	Autorización tarjeta de minusválido.

	90
	11/01/2006
	Autorización tarjeta de minusválido.

	91
	11/01/2006
	Autorización tarjeta de minusválido.

	92
	11/01/2006
	Autorización tarjeta de minusválido.

	93
	11/01/2006
	Autorización tarjeta de minusválido.

	94
	11/01/2006
	Autorización tarjeta de minusválido.

	95
	11/01/2006
	Autorización tarjeta de minusválido.

	96
	11/01/2006
	Autorización tarjeta de minusválido.

	97
	11/01/2006
	Aprobando la devolución de la fianza constituida para responder del contrato de “Ayuda a domicilio” (CON 23/01).

	98
	11/01/2006
	Aprobando la devolución de la fianza constituida para responder del contrato de “Ejecución de 440 nichos y 128 columbarios en el Cementerio Municipal” (CON 55/03). 

	99
	11/01/2006
	Aprobando la iniciación de procedimientos sancionadores con incorporación de propuesta de resolución por la Inspección Municipal de Tributos. 

	100
	11/01/2006
	Aprobando liquidaciones del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica por minusvalía.

	101
	11/01/2006
	Aprobando la remisión de la copia del expediente administrativo CON K 55/03 al Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 6 de Madrid, en el procedimiento abreviado 638/05.

	102
	11/01/2006
	Desestimando recurso de reposición contra el cobro de la Tasa por retirada de vehículo de la vía pública  y del depósito del mismo (GRÚA F 28134050001539).

	103
	11/01/2006
	Aprobando el fraccionamiento de pago por los conceptos de Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana y Tasas por Servicios de Recogida de Residuos Sólidos Urbanos (IBI GES 5).

	104
	11/01/2006
	Autorización tarjeta de minusválido.

	105
	11/01/2006
	Autorización tarjeta de minusválido.

	106
	11/01/2006
	Autorización tarjeta de minusválido.

	107
	11/01/2006
	Autorización tarjeta de minusválido.

	108
	11/01/2006
	Autorización tarjeta de minusválido.

	109
	11/01/2006
	Autorización tarjeta de minusválido.

	110
	11/01/2006
	Autorización tarjeta de minusválido.

	111
	11/01/2006
	Autorización tarjeta de minusválido.

	112
	11/01/2006
	Autorización tarjeta de minusválido.

	113
	11/01/2006
	Autorización tarjeta de minusválido.

	114
	11/01/2006
	Autorización tarjeta de minusválido.

	115
	11/01/2006
	Autorización tarjeta de minusválido.

	116
	11/01/2006
	Autorización tarjeta de minusválido.

	117
	11/01/2006
	Autorización tarjeta de minusválido.

	118
	11/01/2006
	Autorización tarjeta de minusválido.

	119
	11/01/2006
	Autorización tarjeta de minusválido.

	120
	11/01/2006
	Autorización tarjeta de minusválido.

	121
	11/01/2006
	Desestimando recurso reposición interpuesto contra sanción por infracción de la Ley 1/1990, de 1 de febrero, de la Comunidad de Madrid de Protección de Animales Domésticos (DC 18/05).

	122
	11/01/2006
	Aprobando liquidaciones por el Impuesto sobre Actividades Económicas. 

	123
	12/01/2006
	Autorización tarjeta de minusválido.

	124
	12/01/2006
	Autorización tarjeta de minusválido.

	125
	12/01/2006
	Autorización tarjeta de minusválido.

	126
	12/01/2006
	Autorización tarjeta de minusválido.

	127
	12/01/2006
	Autorización tarjeta de minusválido.

	128
	12/01/2006
	Autorización tarjeta de minusválido.

	129
	12/01/2006
	Autorización tarjeta de minusválido.

	130
	12/01/2006
	Autorización tarjeta de minusválido.

	131
	12/01/2006
	Autorización tarjeta de minusválido.

	132
	12/01/2006
	Autorización tarjeta de minusválido.

	133
	12/01/2006
	Autorización tarjeta de minusválido.

	134
	12/01/2006
	Autorización tarjeta de minusválido.

	135
	12/01/2006
	Autorización tarjeta de minusválido.

	136
	12/01/2006
	Autorización tarjeta de minusválido.

	137
	12/01/2006
	Autorización tarjeta de minusválido.

	138
	12/01/2006
	Autorización tarjeta de minusválido.

	139
	12/01/2006
	Autorización tarjeta de minusválido.

	140
	12/01/2006
	Desestimando recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 28134050002366).

	141
	12/01/2006
	Desestimando recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 28134050002603).

	142
	12/01/2006
	Desestimando recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 28134050002749).

	143
	12/01/2006
	Aprobando la iniciación de procedimientos sancionadores con incorporación de propuesta de resolución por la Inspección Municipal de Tributos.

	144
	12/01/2006
	Aprobando el expediente de contratación de “Asistencia Técnica para la redacción del proyecto de obras de reurbanización de la antigua Nacional I”, el gasto y disponiendo la apertura del procedimiento de adjudicación (CON 75/05).

	145
	12/01/2006
	Cesión plaza de garaje nº 76 del aparcamiento público de la C/ San Pancracio. 

	146
	12/01/2006
	Cesión plaza de garaje nº 146 del aparcamiento público del Parque de El Pilar.

	147
	12/01/2006
	Cesión plaza de garaje nº 99 del aparcamiento público de la Plaza Andrés Caballero.

	148
	12/01/2006
	Aprobando la devolución de la fianza constituida para responder del contrato de “Suministro de especies vegetales” (CON 52/03).

	149
	12/01/2006
	Tener por desistido de su pretensión al interesado en el expediente administrativo CON K 53/05.

	150
	12/01/2006
	Tener por desistido de su pretensión al interesado en el expediente administrativo CON K 57/05.

	151
	12/01/2006
	Tener por desistido de su pretensión al interesado en el expediente administrativo CON K 59/05.

	152
	12/01/2006
	Tener por desistido de su pretensión al interesado en el expediente administrativo CON K 61/05.

	153
	12/01/2006
	Aprobando liquidación por el Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica. 

	154
	12/01/2006
	Sustitución del Sr. Alcalde-Presidente por parte del 1er. Tte. de Alcalde, los días 13, 14 y 15 de enero de 2006.

	155
	12/01/2006
	Desestimando recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 28134050004564).

	156
	12/01/2006
	Aprobando la modificación del pliego de condiciones del servicio de ayuda a domicilio 2006/2007 aprobado por Decreto nº 1442, de 19 de octubre de 2005, del Concejal delegado de Contratación (CON 51/05). 

	157
	12/01/2006
	Aprobando el expediente de contratación de “Asistencia Técnica para la redacción del proyecto de reparación de la fachada principal del edificio del Centro de Empresas de San Sebastián de los Reyes”, el gasto y disponiendo la apertura del procedimiento de adjudicación (CON 67/05).

	158
	12/01/2006
	Declarando desierto el concurso del servicio de asistencia a la gestión de actividades de turismo y viajes para jóvenes, mediateca y aula de estudio, por falta de licitadores y autorizando procedimiento negociado (CON 37/05). 

	159
	12/01/2006
	Desestimando reclamación patrimonial (CON K 66/05).

	160
	12/01/2006
	Desestimando reclamación patrimonial (CON K 67/05).

	161
	12/01/2006
	Desestimando reclamación patrimonial (CON K 68/05).

	162
	12/01/2006
	Desestimando reclamación patrimonial (CON K 69/05).



De todo cuanto antecede, la Corporación queda enterada.

Nº 7.- PROPOSICIONES DE LOS GRUPOS POLÍTICOS.

Nº 7.- PROPOSICIONES DE LOS GRUPOS POLÍTICOS.

ÚNICA.
DEL GRUPO MUNICIPAL POPULAR (Nº 1286/06 DE REGISTRO) SOBRE CREACIÓN DE UN CENTRO DE ESTUDIOS TAURINOS.


La proposición dice así:

““EXPOSICION DE MOTIVOS

No descubrimos nada nuevo si afirmamos que San Sebastián de los Reyes atesora un gran arraigo popular de la cultura taurina, con numerosos aficionados a este denominado arte. De hecho, nuestras fiestas más populares que se celebran en agosto en honor del Santísimo Cristo de los Remedios son nacionalmente conocidas por sus encierros y por su destacada feria taurina. 


Esta tradición tiene un fiel reflejo actualmente en la decena de peñas y asociaciones en funcionamiento, dedicadas expresamente al mundo taurino con un gran número de asociados. El trabajo de estas entidades no sólo se limita al período de las fiestas, sino que se encargan de mantener vivo el sentimiento taurino a lo largo de todo el año por medio de charlas, coloquios, exposiciones, etc. 


Desde este Grupo Popular entendemos que gracias a este sector tan numeroso de la población se mantiene viva la pasión por este arte de gran tradición española y que desde este Consistorio se debería dar un paso adelante para abanderar y apoyar estas iniciativas populares. 


Y un paso adelante podría ser dotar al municipio de un recinto emblemático, con espacios adecuados donde se puedan poner en común todos los conocimientos y experiencias de ese gran número de aficionados que tenemos en “Sanse”. 


Por otra parte, es sabido que se acaba de inaugurar la nueva Casa de la Juventud, por lo que el edificio destinado anteriormente a este colectivo, ubicado en la calle Recreo, debidamente remodelado, podría ser el indicado para albergar un proyecto de esta envergadura. 


Por todo lo expuesto anteriormente, el Grupo Popular presenta la siguiente

MOCIÓN

Creación de un Centro de Estudios Taurinos, ubicado en la antigua Casa de la Juventud, en el que poder trabajar y poner en común los conocimientos taurinos del municipio, creando un punto de unión y de referencia de los vecinos con el mundo taurino. 


San Sebastián de los Reyes, 17 de enero de 2006.


Firmado: Manuel Ángel Fernández Mateo, Portavoz del Grupo Popular.””

Sr. Matiaces Alonso (PP): Creo que está suficientemente explicado y espero contar con la aprobación de todos los Concejales de esta Corporación. 
Sr. Alcalde-Presidente: Tiene la palabra el Sr. García Contador para dar respuesta a la moción presentada. 

Sr. García Contador (Concejal Delegado de Medios de Comunicación y Festejos): No va a contar con el apoyo suficiente para aprobación esta moción porque lo primero es que es una moción que tiene trampa. 

El Equipo de Gobierno no va a votar esta moción. Les agradezco que hagan el esfuerzo de aparentar que aportan ideas aunque sean con respecto a decisiones que no les corresponden. Quiero decir que el destino de los edificios municipales es el Gobierno quien lo marca y siempre será sopesando racionalmente todas las circunstancias. Pretender que mediante una moción se decida, por la buenas, sin planificación, sin estudios previos, sin informes de los técnicos, el uso que se le va a dar a un edificio como el que cita la moción es simplemente, discúlpenme, una decisión disparatada y sin base alguna. 

Nuestro voto en contra se fundamenta en algo muy sencillo y no deberíamos peder más tiempo. Su moción, como casi todas las que presentan, no es más que propaganda electoral. No busca servir a los vecinos, busca el interés electoral de partido, en este caso y como siempre yendo detrás de una acción de gobierno y, lo que es más grave, aprovechando la buena fe y las aficiones taurinas de los vecinos.


La moción que presentan no es idea, es una ocurrencia oportunista que pretende empañar las labores que hace el Gobierno y que nosotros sí les comunicamos. Bien es verdad, con la esperanza de que en San Sebastián de los Reyes exista alguna vez una oposición con alternativas, capaz de hacer política, de contribuir al debate en beneficio de los vecinos y no de quedarse en la mera propaganda electoral. 


La explicación de su moción “oportunista”, sin sentido alguno, utilizando las aficiones de los vecinos está en lo siguiente y siento ser un poco exhaustivo pero les voy a leer dónde está el origen de la moción. 


Los festejos de San Sebastián de los Reyes y, en particular, sus encierros, están alcanzando tal notoriedad en nuestra Comunidad Autónoma, a nivel del Estado e incluso en ámbitos internacionales que, junto con referentes como puede ser la implantación empresarial, los servicios comerciales, el desarrollo urbanístico y la diversidad de iniciativas que se deben al Gobierno de la Izquierda, constituye una seña de identidad del municipio. 

Nuestros festejos y encierros, además de un acontecimiento lúdico y de expansión de primera orden para cuantos los disfrutan, son un incentivo turístico que beneficia a la economía local y a su vez impulsa el conocimiento e imagen de la ciudad. Por su calidad respecto a las tradiciones seculares y a las celebraciones sentidas por los vecinos y, al mismo tiempo, por modernidad y organización, atención a la seguridad y variedad de oferta para el creciente número de visitantes que en un futuro próximo con la llegada del Metro se incrementará, nuestras fiestas están llamadas a ser parte fundamental de una oferta comunitaria capaz de competir con los festejos populares de mayor raigambre en toda España. 

Los pasados encierros de San Sebastián de los Reyes llegaron a ocupar durante su celebración y en días posteriores, cabecero de informativos a modo de noticias de gran interés e impacto mundial. No cabe duda que debido a las retransmisiones por televisión de los últimos años así como el creciente espectáculo y, de hecho, deporte con riesgo de hecho que entraña el evento. Cuanto más cuando ocurrió, como en la última ocasión, un percance que, no por fortuito y causal resulta menos lamentable, pasó a ser noticia de primera plana. 

La complejidad de los encierros de San Sebastián de los Reyes, los riesgos inherentes, como el suceso ocurrido, ha suscitado gran preocupación en el Gobierno municipal en el sentido de aumentar, si cabe, la calidad de la fiesta y la mejora de los servicios que la acompañan enmarcado todo en la puesta por el binomio fiestas-seguridad. 

El Equipo de Gobierno viene manifestando esta preocupación y haciéndose preguntas que a buen seguro coinciden prácticamente con las que también se hacen aficionados, profesionales y público. La posible limitación del número de participantes a los encierros, la inscripción previa, control identificativo de la vestimenta, la edad mínima para correr o el aumento de concienciación entre los participantes de una actividad de riesgo. Pero no es inexcusable buscar nuevas respuestas a las nuevas preguntas a que la realidad obliga. Así el Ayuntamiento tiene previsto celebrar con suficientes antelación para los próximos encierros unos encuentros denominados “Sobre Encierros, Fiestas y Tradiciones Populares de San Sebastián de los Reyes”, donde diferentes mesas abordarán y debatirán cuanto tiene que ver con estos festejos, con el fin de alcanzar conclusiones cuyo valor tenga utilidad para nuestra ciudad y para otros municipios que realizan actividades similares. Estarán abiertas a la participación de asociaciones y peñas locales, expertos, técnicos, vecinos, representantes y autoridades municipales, comunitarias y estatales, y tratarán temas como la sostenibilidad de los encierros, sistemas de organización, seguridad, incidencia en los medios de información, etc. Pero también otros eventos festivos como pueden ser, por ejemplo, Carnaval, la caldereta, o con la colaboración del Ayuntamiento celebraciones de carácter religioso como en el último Corpus Cristi que tuvo lugar por primera vez en una plaza pública de San Sebastián de los Reyes, la Plaza de la Constitución. 


En beneficio de nuestras fiestas y de unos festejos que lo ven los que más se implican en ellos, los ciudadanos y vecinos que ejercen su libertad y derecho a participar en unos festejos populares, el Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes aboga porque las respuestas sean comunes, consecuencia de un debate real, responsable y eficaz. 

Los encierros de San Sebastián de los Reyes, con complejidad, organización, experiencia, gentes participantes y público y con repercusión entre la población de toda Comunidad, constituyen objetivamente un hecho diferencial de gran magnitud y riqueza, fundamentado no en el privilegio de distinción sino en la diferencia, el reconocimiento de la singularidad de nuestra aportación en aras al mayor beneficio para la colectividad, aficionados, expertos y público en general. 

El Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes aportará en estos encuentros todo los documentos y expedientes relativos a nuestros festejos y encierros, nuestros medios y profesionalidad de cuantos los hacen posible, el conjunto de la representación municipal y con ella su compromiso de recabar para todos la participación y aportación de quienes tanto como el que más tienen conciencia de la magnificencia de nuestros encierros: las peñas, asociaciones, aficionados, expertos, profesionales, corredores y cuantos vecinos ponen cada año lo mejor de sí con el fin de potenciar los festejos populares de San Sebastián de los Reyes. 


Mediante la presente declaración, esta Alcaldía expresa su deseo de contar con los máximos responsables en temas taurinos de la Comunidad de Madrid, así como la de cuantos se considere oportuno hacer extensible esta invitación de los mencionados Primeros Encuentros sobre Encierros, Fiestas y Festejos Populares. Igualmente del Centro de Estudios Taurinos de la Comunidad de Madrid y de las Peñas, Asociaciones y entidades de San Sebastián de los Reyes relacionadas con las fiestas, los encierros y las celebraciones que tienen lugar en el municipio. 


Esto que les acabo de leer es una declaración del Alcalde-Presidente hecha pública y enviada ex-profeso hace más de un mes a las Peñas, Asociaciones y entidades que colaboran en la realización de nuestras fiestas. 


Esta declaración, naturalmente, ya la conocía el PP. Es más, también conocen perfectamente, porque para tenerles en cuenta se les entregó un ejemplar, el proyecto para la realización de los encuentros sobre eventos taurinos y fiestas populares que se celebrarán en nuestro municipio entre el 21 y 28 de marzo. Por cierto, este sí es un proyecto de verdad y no una ocurrencia electoral. Está todo en fase de estudio pero es una muestra de anteproyecto con pretensión de continuidad. 


El PP ha visto en que el proyecto constan las actividades a tratar: espectáculos musicales, actividades infantiles, celebraciones religiosos, turismo y sostenibilidad, actividades madrileñas, actividades culturales, deportivas y de participación ciudadana en los festejos y, aquí está la cuestión, más de diez, doce actividades taurinas ¡qué casualidad! Justo los contenidos propios de un Centro como el que sin pretensión alguna, o demasiada, pretenden que aprobemos ¿Qué busca esto realmente? Si aprobásemos la moción, vender a los vecinos que hacen nuestro trabajo y si no que rechazamos sus ideas geniales ¿De verdad no piensan que con esto menosprecian a los vecinos? ¿Con esta simpleza les creen? ¿Les toman por tontos? 
[Comentarios de los miembros del Grupo Popular]

Pero hay más. El PP conoce perfectamente porque se dijo en rueda de prensa que estos encuentros tienen vocación de continuidad. Lograr para Sanse – se dijo textualmente – la sede permanente de un Centro de Eventos Taurinos, Fiestas y Tradiciones Populares. Verde y con asas, ya saben. 

Probablemente lo que les ha movido en esta moción sin sentido, sirva también a este Gobierno del Partido Socialista, Izquierda Independiente e Izquierda Unida, que gobierna representando y en beneficio de todos los vecinos, los que votan a la izquierda y los que no, ha encontrado para la realización de los encuentros la entusiasta colaboración de la Comunidad Autónoma, cuyos responsables quieren estar presentes y aportar sus ideas. Se lo agradecemos al igual que al PP local que se sabe invitado y con quien desde el inicio del proyecto contábamos. Pero no nos lo agradezcan robándonos la idea. Al menos háganlo …
Cuando acaben de reírse, como en un colegio, me avisan y …
[Comentarios en la zona del Grupo Popular]

Sr. Alcalde-Presidente: Déjenle hablar y después tendrán la oportunidad de contestarle. 

Sr. García Contador (Concejal Delegado de Medios de Comunicación y Festejos): ¿Cómo se puede presentar una idea, el destino final de un edificio con centenares de metros, sin ningún fundamento que los sustente? ¿Han presentado un mínimo proyecto? ¿Alguna aproximación presupuestaria? ¿Algún protocolo de uso y rentabilidad? O es que esto es, tengo una ocurrencia y que lo paguen los vecinos. 

La formulación es tan vacía, tan electoralista, que no se han preocupado ni siquiera de informarse de cuál es la situación real del antiguo edificio de la Juventud. Saben que con preguntar al Concejal delegado correspondiente les hubiera informado. Pero, claro, mejor que la realidad no les estropee una idea aunque sea mala y pobre ¿Acaso no han pensado que haciendo público un posible uso del edificio cuando puede estar en utilización otro, como efectivamente lo está, puede darse ocasión a falsas expectativas y frustraciones? Si no lo han pensado, mal, y si lo han pensado, peor. 


Actualmente el edificio está prestando un servicio dotacional mediante un Convenio suscrito con este Ayuntamiento la Comunidad de Madrid, precisamente, que está en vigor y tiene carácter de continuidad y, desde luego, no puede dejarse desamparado. Resulta absolutamente improcedente e inoportuno hacer propuestas sobre un local municipal cuando ni se ha consultado con sus interinos, la Comunidad de Madrid, que es a quien tenían que consultar y lo tenían fácil ¿eh?. 


Finalmente, fíjense si estamos de acuerdo en la idea de fondo, aunque la hayan copiado mal, que en función de las conclusiones de los encuentros que he citado donde estos temas ya han visto que se tratarán, se decidirá lo que haya que hacer donde corresponda y con todos los informes precisos que la situación requiere. 


Mientras tanto los aficionados taurinos, como cualquier otro vecino que desee intercambiar experiencias, conocimientos, mejoras para su afición, tienen a su disposición – como todos saben y también el PP – las modernísimas instalaciones de Actúa con despachos para Peñas, salas de reuniones y salas de conferencias. Qué mejor lugar que este edificio para que los aficionados taurinos no solo atiendan sus propios intereses de la manera que mejor consideren sino que extiendan y compartan y tengan la posibilidad de relacionarse con otros vecinos con todas sus inquietudes. 

Su moción lo único que tiene de taurino es que es un brindis al sol ¿Saben lo que resulta más sorprendente? Que de hecho ya existe en San Sebastián de los Reyes un verdadero Centro de Estudios y Actividades Taurinas, el recinto taurino más emblemático de este municipio y probablemente la Comunidad, el edificio polivalente de la calle Leopoldo Granero. Donde aprovecho, por cierto, para invitarles después del baile de la Plaza a las exposiciones taurinas, los certámenes, entrega de premios y charlas-coloquios taurinos que organizados por Peñas y Ayuntamiento inauguramos a partir de las ocho y media de esta tarde ¡qué casualidad! Nada más. 
Sr. Matiaces Alonso (PP): Lo primero de todo, Sr. García Contador, nosotros no hacemos trampas, no venimos aquí a hacer trampas, si quiere le puedo leer el programa con el que nos presentamos en las elecciones de 2003: Centro cultural taurino donde en su salón de actos se celebrarán jornadas de esta índole. Estaría ubicado en la actual Casa de la Juventud remodelando su estado actual. Esto era en el 2003. De momento esto no es una acción oportunista. Nosotros no hacemos propaganda electoral, lo que veo es que usted sí ha hecho propaganda electoral vendiendo aquí unas jornadas taurinas, o según ha dicho usted no son taurinas concretamente, tocan aspectos religiosos, toca festejos populares no solamente las fiestas del Cristo de los Remedios, o sea, usted sí que viene a hacer aquí propaganda electoral diciendo que hace unas jornadas…, que me parece estupendo las jornadas, cualquier foro de debate es estupendo para que los vecinos de San Sebastián de los Reyes puedan participar en el Gobierno municipal dando ideas. Nosotros tenemos el 40% de la población que nos ha votado, creo que nuestras propuestas que donde tenemos que hacer, creo, es aquí en el Pleno, son igual de válidas, pero, bueno, usted dice que son oportunistas. Ya se lo he dicho, lo llevábamos en nuestro programa. Las jornadas que usted está vendiendo son para todo San Sebastián de los Reyes, le repito, si todos los actos que se hacen en San Sebastián de los Reyes si saliera usted un poquito más a la calle, que me acaba de demostrar “Leopoldo Granero”, será Leopoldo Gimeno y la calle Graneros, esos corrales que nos han costado 150 millones de pesetas y que todavía hay que seguir reformándolos porque todavía no tienen calefacción, le acaban de poner las ventanas, un sitio donde se guardan todos… Usted está diciendo que se reúna la gente; me parece estupendo. Es un lugar multiusos que creo, que en principio era multiusos porque iba a almacenar cosas y usted está ubicando ahí el Belén, las jornadas taurinas… Esperemos que no pase nada pero ese centro, por ejemplo, no tiene salidas de emergencia ¿Usted cree que ese es sitio? Usted dice que nosotros estamos llamando tontos a la gente y usted qué les está llamando si el único sitio que les da son los corrales, que tiene que tener a la peña mendigando un sitio donde estar, donde poder tener unas jornadas taurinas ¿Los corrales es un sitio preparada para que se celebren unas jornadas taurinas, para que se junten 100, 200, 300 personas? Pero, claro, hay que darle uso porque ha costado 150 millones de pesetas y todavía no está terminado, no tiene ni calefacción.  


Usted dice que nuestras propuestas son oportunistas. Yo creo que no. Creo que nosotros sí nos limitamos a un programa electoral con el que nos presentamos en el 2003, que nos votaron el cuarenta por ciento de los ciudadanos de este municipio y no hacemos ningún oportunismo. Lo único que hacen ustedes es vender aquí unas jornadas que, bueno, habrá que ver el resultado. Nosotros sí hemos hecho unas jornadas y con la persona con la que lo teníamos que hacer, con el Consejero de Interior y Justicia, que es el que tiene las competencias en materia de encierros. Nosotros sí hacemos las cosas por este municipio no como ustedes. Dígale a las Peñas, a las Asociaciones que como ya tienen los corrales pues que se reúnan ahí. La jornada de la Peña San Sebastián vamos a los corrales, la jornada de la Peña Estafeta, la de la Peña Real pues a los corrales que han costado 150 millones de pesetas y hay que sufragarlo con algo. No nos parece correcto. Creo que la gente de este municipio se merece un centro taurino, creo que ha demostrado suficientemente su afición taurina para que, precisamente, se les dé un Centro Taurino donde puedan reunirse, que lo tenga a su disposición para cualquier evento, donde puedan hacer exposiciones y duren en el tiempo no haya que quitarla porque es un lugar multiusos, entonces el Belén hay que quitarlo corriendo porque vienen las jornadas de la Peña San Sebastián, cuando acabe esa Peña pues rápidamente hay que quitarlo porque hay que hacer otro uso. Yo creo que este municipio se merece un Centro Taurino y no es oportunista. 

Y ya que ha mencionado los encierros, sí que se podían haber preocupado por los heridos en su momento no ahora recordarles, que es muy bonito recordarles pero cuando estuvieron ahí en ese momento nadie de este Ayuntamiento, bueno del Equipo de Gobierno porque nosotros sí que nos preocupamos de ellos … ¿Me callo yo también hasta que el público deje de reír? 

Usted ha comentado también que les va a costar a los vecinos. Les va a costar a los vecinos según su gestión, según hacen ustedes las cosas porque perfectamente se podría haber metido en el Plan PRISMA esa remodelación. No sé si necesitará este municipio un gran almacén pero lo que nosotros sí vemos necesario es, por ejemplo, la remodelación de la antigua Casa de la Juventud y se podría haber pedido en el Plan PRISMA y a los vecinos no les hubiese costado nada porque creo que el almacén no les va a costar nada a los vecinos. También en este Pleno hemos aprobado enajenaciones de parcelas que, precisamente, ese dinero tiene que ir destinado a inversiones, esa Casa de la Juventud se podría haber reformado con el dinero de esas enajenaciones pero, claro, como ha dicho antes un compañero suyo de gobierno, o lo paga una empresa privada o hay que rascar los bolsillos a los vecinos. Hay muchas formas de gestionar este municipio y no solamente rascando los bolsillos a los vecinos. 

Creo que es necesario ese Centro Taurino y creemos que debería hacerlo este Equipo de Gobierno. Lamentamos que no piensen lo mismo. 

Sr. García Contador (Concejal Delegado de Medios de Comunicación y Festejos): Yo creo que está suficientemente contestada y argumentado nuestro voto. No obstante, se le ha olvidado hablar de nuestro Centro Actúa, curiosamente. Sigan con su programa que mientras tanto la realidad irá por otro lado. 
Sr. Matiaces Alonso (PP): Aunque nosotros estemos en la oposición tenemos un compromiso con el cuarenta por ciento de los vecinos que nos han votado y si nos dieran una oportunidad por supuesto que gobernaríamos para todos los vecinos. Nosotros creemos los programas están para cumplirlos y por eso nosotros presentamos mociones aunque usted crea que son propaganda electoral. Bueno, a lo mejor sí es propaganda electoral porque queremos cumplir nuestro programa aunque estemos en la oposición. 

Finalizado el turno de intervenciones, la Presidencia somete a votación el presente asunto que arroja el siguiente resultado: once votos a favor (PP), catorce en contra (PSOE, Izquierda Independiente) y ninguna abstención. Por tanto, resulta rechazada esta proposición.
Nº 8.- RUEGOS Y PREGUNTAS.- No se formulan. 

Sr. Alcalde-Presidente: Decirles que comienzan los actos que se corresponden con las Fiestas de San Sebastián Mártir e invitarles a todos a participar en las mismas y a disfrutarlas. 

Y no siendo otro el objeto de la convocatoria, el Sr. Alcalde-Presidente declara levantada la sesión siendo las dieciocho horas y treinta y seis minutos del día indicado, extendiéndose la presente acta de cuyo contenido, como Secretario, doy fe.

        Vº  Bº        

EL ALCALDE,
Acta Pleno Ordinario 19/01/2006
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